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Boletín de Prensa No. 254 

 
SENPLADES y la Unión Europea presentaron el PASES 

 
La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES) y la Delegación de la 
Unión Europea para Ecuador, presentaron el Programa de Apoyo al Sistema Económico, 
Social, Solidario y Sostenible (PASES), el cual tiene una modalidad de cooperación basada 
en el apoyo presupuestario no reembolsable. 
 
Esta modalidad de cooperación internacional reafirma la confianza que mantiene la Unión 
Europea a las políticas de desarrollo propuestas por el Gobierno Nacional. De esta manera, 
el PASES constituye un complemento a las intervenciones públicas que realiza el Estado 
para mejorar las condiciones de vida de la población ecuatoriana, la economía nacional, el 
empleo y la competitividad agrícola e industrial establecidos en el objetivo 11, parte del Plan 
Nacional para el Buen Vivir (PNBV) 2009-2013, que busca establecer un sistema 
económico, social, solidario y sostenible. 
 
En esta modalidad de cooperación “es el país el que tiene la capacidad de ser el rector de 
sus propias políticas públicas y sus propias estrategias. Esto significa un reconocimiento de 
la cooperación de que es el país el que pone sus prioridades, el que determina en qué se 
van a utilizar esos recursos, el que tiene la rectoría sobre sus políticas. En otros años la 
cooperación no fue así, sino que determinaba en qué políticas se debían destinar los 
recursos. En este caso no es así”, afirmó Diego Martínez, Subsecretario General de 
Planificación para el Buen Vivir de la SENPLADES. 
 
Este mecanismo de cooperación, con fondos no reembolsables, es otorgado a los países 
que tienen una política sectorial definida, una situación macroeconómica estable y una 
buena gestión pública, señaló el vocero de la Delegación de la Unión Europea para 
Ecuador. Hasta el día de hoy, la Unión Europea ha realizado 3 desembolsos que suman 17 
millones de Euros (22,5 millones de dólares) como apoyo presupuestario no reembolsable al 
país, en el marco de este Programa. 
 
El Plan Nacional para el Buen Vivir (PNBV) es el Plan Nacional de Desarrollo 2009-2013. 
Plantea 12 Objetivos Nacionales y es la hoja de ruta del Gobierno Nacional para alcanzar el 
Buen Vivir de los ecuatorianos y ecuatorianas. 
 
La contribución financiera no reembolsable de la Unión Europea, permitirá mejorar y 
acelerar el progreso económico y social del Ecuador, orientado en el PNBV, a través de sus 
12 objetivos nacionales. En el caso del PASES, su énfasis en el objetivo 11 beneficiará a 
todos los actores públicos y privados que intervienen en la aplicación de las políticas de 
desarrollo económico definidas en el PNBV y ejecutadas por los ministerios sectoriales, 
conjuntamente con el sector privado. 
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